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Beah i^ e i^  nombrando Subseeretaria de 

e$te M M 0t^rÍ0 é  9^ Joaquín Chmpaprieta 
y TorregroBa,—Página M8Ú¿

Mtpiitprfp
Beal ordén aprobando la eláuéula adiciO' 

nát qtié se índica y^ué de^iá inseriat en 
8U8 pélkas la 4 0 id á d  dé hguroe A Bqui^ 
tátiva de íéi BUtádoe Umdéé dé Bráeíl^ 
ecU íés ¿oñdiciúneé qjue ae púbU can^Pá- 
ginaSSÚ,

MÂ i;sr4.-*DiroGGÍ0ii Ô an̂ ral d© Kfivega^
ci4» 7 !l?esca marftima.-^4 #«<>  ̂ wa-
v$ganhp,^^rupo $Q»'-’Pdgina 580,

bístRüOGiÓN PÚBOGA.—Direación Gene
ral dá ¥ñ iáB tá  emeññnzau^Nómbran- 
dOy con carácter provisional^ á D,^ Doro'* 
Ua AntM  d é  ía  Mída, Birectora dé la 
graduadmde niñas de Jerié (Gá^ere»).-— 
Página 580.

Ptor¥ógando hasta el 30 del mee actual el 
pléile&cmcedido para qué loé Ái/untctmién^ 
io8̂  envíen el expediente nepeeario p a f0  
somítar la provisión en Maestro 6 Maeé^ 
ira dé las Sácúelas nacionalee de asisten- 
cia mixtar-^Página 581.

Nomhrqndo Profesora numeraria dé F ísi
ca, Química é Eisforia Natural de la Es
cuela NoKn^alde Mápstras de Tarragona, 
^^^A^JSfdpp^a Clavito Gama»—'Página

Idem Profesora de Pedagogía, su Historia  
y Rudimentos de Derecho de la Escuela 
PUrmd^ dé̂  ̂ JMamméa^ á
D,  ̂Luisa Tomasa Mareos Losada.'-^Pá' 
gina58í.

Idem Pr^e^sépa de Matevnáticas de la Es- 
caelá Normal de Maéstras de Castellón, á  

María del Eosasrio Fernández y  Eren- 
c^yn.-rrFdgina^58L

Idem:son carMier defimiwo á D. José Qarr 
eiaMx^er¿,)Birector de ̂ la Escuela grar

4 duada de niños de Mahora {Albacete).—
 ̂ PAgina m .

Idem id, id. á Julián Germán Hernán
dez Pérez, Director de la Escuela gradua
da de niños de Fuenteguinaldo (Sala
manca)—Página 581.

Idem id. iá, á B. Eulogio Gómez Herránz, 
Director de la Escuela graduada de niños 
del grupo de la Florida (¥Uori^r-Pá- 
gina 581.

Idem id. íd. á D.* Mamiana Ramos y  Ra- 
mosy Directora de Escuela graduóla de 
niñas de Villamañán (León). — Pági
na 58U

Anunciando á concurso de traslado la pro
visión de la plaza de Profesora de Fisí- 
ca, Química é Historia Natural dé la Es
cuela Normal de Maestras de Badajoz.— 
Página 581.

Idem idi id. la provisiófp de la plaza de 
Profesérd numeraria d  ̂Ffsióa, Química 
é Historia Natural de ta Escuela Normal 
de M'ásstrás dé Lérida.—Página 5ÍÉ.

Resolviendo numerosas peticiones formula
das en relación coié la penalidad im
puesta conforme al Estatuto general del 
Magisterio á las^Mmestras iniérinás qUé 
na @6 han posesionado de sm pletzas ó qüe 
abandonaron sus cargos.—Páginas 582a

Nombrando con carácter definitivo á don 
Manuel de la Rica Calderón, Director de 
la Escuela graduada de niños dé Pasírá- 
na (Guááalajara).—Página 583.

Declarando incompatibles las funciones de 
Habilitado y sustituto con las de Auxi
liar y Éscribienté de las Inspecciones de 
Primera enseñanza.—PágiHa 582.

Anunciando á concurso especial de traslado 
la provisión de la plaza de Director la 
Escuela gradugdá de niños de Agütmés 
(9ran 0áñariá).'^Página 582î

Nombrando con carácter provisional á don 
Juan Francisco Monzón, Diréétor dé la 
Escuela graduada de niños de Moré dé  
Rubielos iTepueI).--^Página 582i

Anunciando á concurso de trasladóla ̂ o -  
visién de íaplásd de ProfeéórN'hunízfa- 
ria de Gramática y Literatura cáéfélld- 
naé de fa Escuela Normal de^Máe^rasdé 
Guipúzcoa.—Página 588.

Idem id» id. la provisión dé la plaza de 
Profesora numeraria de MatérnáUcas de 
la Escuela Normal dé Maestras de La 
Laguná iCanufia»).-^Página 58$,

Nombrando, son carácter provisional, á dom 
Román Huerta Vázquez, Dimtor ék la 
Essuela graduada ^
(Lérida).--Péginá588.

Idem id. id. Directora de la Éecmla gra
duada de niñas de GalatoraoiNamgoza), 
á D.̂  Juliana Laborda Solemos.—Pfigi:' 
n p m .  ,

Idem id. id. á D. Ramón Cluei Santivm, 
Director de la Escuela graduada^ ni
ños de Ampostela ilarragona).—Página 
583.

Diréoción General de Bellas Artes.—Plan- 
filia del personal dé la Junta de Excava- 

' ciones.’—PáginaSBB.
Fea^ifTp.—Direeeión Generáis de Obrás 

Páblíeas.—Servicio Central de Pneríos 
y Faros.—gecciéñ de !^uertoe.—lf«sel- 
xieúdo él eépediente relativo á la contrata 
para la coñstrmcién dê  un mkiéUe lon ^  
tudingi de atraque en Abmáé,^en la mar
gen izquierda déla ria dé J?il6ae.—Fd- 

* fifina 588.
Idem el expediente y proyeeto relativo álm 

auiorización eoliciiddá por D. Pmmal 
Gervera para oeupár terrenos de la zona 
maritimo t̂erréídré en la playdc. 4e Algeci- 
ras, para amp^ación y «anéanfienfo de 
una cásá de su propiedad.—Péginé 584.

Aprobando el presupuesto de obras 
prendidas en el proyecto reformmdé 4el 
mmlh de Levante del puerto de Castellón. 
Página585.

Resolviendo el expediente de caducidad de 
la concesión otorgada al Sindicato Mine
ro dé AviUs, para copstruir muelles con 

' destino á depósito de carbones en la pla
ya dé BaíCsé, en dicha localidad.—Pági
na 586. /

Direcdón Goneral de Oomeroio, Indus
tria y Trabajo.—Ifirebande «r canlad<?r 
de agua sistema Tavira.'T'Pftgfnu 5$6. 

Aimso 1.®—OB«ppTATf¿|P ¥3̂
' tÉoéLÓhÓQioa. ASTAS. — Apionris- 
TMA0ÉÓÍSP PBeradÍÍ.l^^SAHXOAA .̂ 

Araatb 2F—BDióTíÉíir.— istísdIi» 
TiOPS'Dtí  ̂ ^

Haoibkda.—üireqdón General de Adua- 
^é^.^Rós^mm 4éJQ(é^M ades y vedo- 
res de los q/dicíflos ir¡(ip9rk^s y expor
tados en Ri N^Hns^a é mps EdEmres 

‘ éí'iuiÓl l̂^Mffiííáfdiré 4#  año aé- 
ima: ■ >'
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P A R T E _ O F Í C I A L

m MISTEOS

S. M. e’jtiáT Boa Alfonso x m  (q. D. §f.), 
». M. l a itsmA Dofi» Victoria Eugenia, 
S. A. ft. «1 Príncipe de Asturias é In- 
fani.es y  demás personas de la Augusta 
Re .al Familia, continúan sin novedad en 
s,o íjíiportante salud. I

J ■ B K I W *  H  U É m i

, EBAIi DECRETO ^
Vengo en nombrar Subsecretario del 

Ministerio de Hacienda, con l̂a categoría 
de Jefe superior de Administración, á 
M. Joaquín Chápaporieta y Torregrosa.

Dado en Palacio á diez de ÍToviembre 
de mil novecientos diecioeho«

' Miídstr.o ae. Haciefia»i
lanMago ilba.

M i l ®

í
limo. Sr.: Visto el escrito de la Socie

dad A Equitativa de lo i Estados Unidos 
do Brazily, en solicitud de autorízáéión 
para insertar en stus pólizaá una <tcláusulá 
adicionali» referente á los viajes por mar 
durante l̂ a gi|eri^ actual y á la í residen
cia en países tropicales donde la proba
bilidad de muerte es mayor pbr falta de 
aolimátaci<dn, cuya cláusula dice así:

<cD*... p̂ agaî á una sóbrei^íma ai^
1 por lOQ. BO>re el capital ase^urado^oí* 
esta póliza, durante sú residencia e n y  
si los viajes de ida  ̂ regreso los efectúa 
durarite la guerta actual, abonará tam- 
biérij como sobrepríina dé emba^ otro 
1 por 109 por eidá uno de losviajes, com  ̂
jprometiéndose el citado señor,.i á viajar 
solamente en vapoíes de la Cómpañía 
Trasatlántica Española 6 en los de Pini
nos, Izquierdo y Compañía. A los efectos 
de esta sobreprima que el señor... abona
rá á esta Sociedad por anticipado, ée obli
ga dicho señor á comunicar á la Sociedad 
con la antelación necesaria, la fecha en 
ijue se efectuarán los referidos viajes.»

Teniendo en cueñta que ya en ótras 
ocasiones la Comisaría de Seguros ha 
Ajado su criterio para conceder la apro
bación da cláusulas análogas en las póli
zas de alg una Compañía; y slguiendó, por 
consiguiente, la jurisprudenciá séntada, 

S. M. el Rbt (q. D. g.), de acuerdo cop 
el dictamen de la Junta consultiva de Se
guros, se ha servido disponer que se 
apruebe la ccláusula adicional» que que
da transcrita y que desea insertar en sus 
pólizas la entídad A Equitativa de los 
Estados Unidos do Brazil, con las condi
ciones siguientes, que se aplicarán con 
carácter general á cuantos casos añálo- 
8os ocurran en lo sucesivo:

1.® En caso de que elinisumplimiento 
de esta cláusula fuera causa de la nuli
dad del contrato, el asegurado tendrá de
recho á reclamar el importe del valor del 
rescate del segurp, si lo hubiere.

2.® La Compañía quedará obligada á 
notiñcar al asegurado, en el término de 
quince días, él recibo de la comunicación 
en que éste participe su propósito de em
barque ó de residencia en

Lo que de Real orden digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos oportu
nos, feios guárde á V. I, muchos años. 
2£adrid, 28 de Octubre de 1918.

CAMBÓ.
Señor Comisario general de Seguros.

i o m s T M i  r a m

WMISTERIO DE MARfNA

Dirección O-énerál de 19'avegációu 
P esca  M arítima.

Seoción de Hidrografía.
, /  AVIBO A LOS '

Adv'ertencia^.í^as ;mareaeioneá« 'iu-. 
eluso t̂odas las relatiyas á luces, sen ice* 
daderas y. están dadas desde la mar, di 
©• á  S60% á  partir del Norte hacia 
i  sea en el sentido de las m&VLeoŜ m di 
un reloj ; las eorrespondiestes á  pelli^ei 
?on dadas desde tierra. La» Jengitoides so 
referen á los laéridianos de y
ié^Sas Eémando. Los aiéanees^de’J a s ó 
te» corresponden á ttempe «pro brdiáaciá 
Las préfundidades se referen á' la baja- 
biar de Las alturas se dan sobrf
él nivel medio del mar.
G rupo 3 0 . - t O o b a k o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e . 

España^^Bia dé Aro8aé--Majo Loa Me
so* . — Baliéa luminoaa. Jefatura de 
Obras Públicas. Pontevedra, 2 de Oc
tubre de 1918.
Número 7S7.—El día 2 de Octubre 

de 1918 se apagó la luz de la torrebaliza 
del bajo Los Mesos en ía ría de Arosa, 
no restabledéndose el alumbrado íntériii 
no se cambie el aparato luminoso.
Rió Guadalquivir»—Naufragio. — Coman

dancia de Marina. Sevilla, 5 de Octu
bre dé 1918.
NúMéró 758. — Coino ampliación al 

aviso húmero 710 dé 1918, referente al 
naufragio de la émbarcación portuguesa 
0 que Deuz Quizar  ̂ ésta" se encuentra en 
la parte baja de la costa de los Jeróni
mos, banda Oeste, y en ocho metros de 
agua, no dificultando la nayegációh.
C(íd»ái.—Li4c.—Servicio Geníral de Puer

tos y Faros. Madrid  ̂ 9 de Octubre 
dé 1918. "
Número 759.—En la segunda qqincé- 

na de este mes se encenderá una luz en 
el cástillo. del islote de Sahti-Petrj, con 
las siguiénies características: j -

Luz de destellosblanco* cada 3 «égfin- 
doa (luz, 0,3 aegimdoa; ocultación, 2,7 *e- 
gundoa). El alcance es de 12 millas, su al
tura sobre el nivel del mar 20 metros y 
sobre el terreno 16 metros.

Ilumina todo el horizonte y se halla 
Colocada sobre el torreón que corona el 
extremo Norte del castillo de Santi Petri.

Por un aviso posterior se dará á cono
cer la fecha en que empieza á prestar 
servicio.

/ Carta número 635 y Plano número 618.
Cuaderno de Faros, página 30.

Oádiz. — Almadraba. — Comandancia de 
Marina. Cádiz, 5 dé Octubre de 1918. 
Número 760.—El día 1.® de Septiem

bre de 1918 quedó completamente termi
nado el levantamiento de la almadraba 
Ensenada de Barhate,

El día 1.̂  de Agosto de 1918 quedó ter
minado el levantamiento de la almadra
ba Torre deZ Pwerco.
M a r  d e l  N o r t e . — Noruega.-—Campo de 

miwa*.-Ministerio de Estado^ Madrid,
5 de Octubre de 1918.
Númér® 7 61.—El Ministerio de Estado 

comunica que, según manifiesta el 8o- 
bierno de Noruega, se ha establecido mn 
campo de minas automáticas de contac
to, per la Marina Real Noruega, en la 
parte de aguas territoriales noruegas 
comprendidas entre los paraleles 59® 8’ y 1 
59® 25' de latitud Norte, y al Oeste de los , 
5® 10' de longitud Esfíe de Greenwich. ' 

PoV esta razón, la región arriba indi- ; 
cada quedó cerrada al tráfico ordinarió á ¡ 
partir del lunes 7 de Octubre de 1918. '
M a r  M e d i t b r á ñ e o . — ̂ apaña.—Almería, 

Punta de táé Eniinaa.-^Baneo Culo de 
Perro.—Boya Zumiwo«a.—Servicio Geñ̂  
tral de Püertós y Faros. Madrid, 2 de 
Octubre de 1918.
Número 762.—Ha quedado fondeada 

en 8,50 metros de agua la boya luminosa 
permanente á que se refiere él,aviso nú-. 
mero 732 de 1918, y ,que baliza el bájo 
Culo de Parro, frente á la punta dé las . 
Entinas, con las c|iracterísticas que en ' 
dicho aviso se indican, y ppr lo tanto, 
puede realizarse la navegación con per
fecta seguridad, dejando los barcos en su 
marcha, la boya al Norte.

El buque perdido Luciano, en el expre- 
sado bajo de Ctdo dé 
emerge bastante, queda póír tierra á unos 
80 metros del lugar balizado por la boya.

Este punto está-situado en/ 86® 40' 45"* 
N.y3®21'43"E.deSF.(2® 50' 37” W. de 
G w . > . , , '. ■ '

Cüaderno de Faros, página 35.
Derrotero número 3, página 188.
Carta número 678. y

lelas Paleareí.-^Nau/raflffo.—Cpmandaii- 
cia de Marina. Barcelona, 9 de Octubre 
.de 191$..-. /.vi..-:/
Número, 7^ 3.—Segúm comunica el Ca

pitán del vapor Mqhán, en la travesía de 
Alcudia á Barcelona na encontrado el 
casco de uU buque quilla al sol y sumer
gida la parte áé proa, constituyendo un j , 
grán peligro para la navegación. „ ' .

Situación áproxímada: 40® 42' N. y 2 
41' 40” E. de Gw. (8® 54' E. de SF.).«E1 
Director general, Augusto Durán.

M íN lS tE lO  DE INSTRUdCIÓN P Ü B llb
Y JELLAS ABTES

B irec c ló ii Crenei*»! de P r im e »
ÉnBenaiiiza. . ^

Visto el expediente incoado »para pfó- 
veerypor concurso espécial dh traslado la  ̂
plaza. de Directora de la Escuela gfádua- 
da de niñas de Jerte (Oáceres); y ;

Resultando qué han presentado instaU- \ 
cias D.® Dorotea Antón déla Matâ  núme
ro 4.219 del escalafón, ingresada por opo
sición con título Superior y cinco años 
deservicios en la Sección graduada de 
Serradilla (Cácerés); D.® Damiana Ramos 
y Ramos, número 3.569; D.® Francisca Ló
pez Sánchez, número 4.261, y D.® María 

i  Antonia González, número 8 .6 7 1 , ingresa- 
> das por oposición jr con titulo Superior!

m



GFaceta 316 l i  tNojiembre ISffil 6S1
Considerando que estudiadas las soli

citudes de las aspirantes dichas y tenien
dô  en cuenta lo dispuesto en los artícu
los 87 y S8 del Estatuto,

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar, con carácter provisional, Direc
tora de la graduada de niñas de Jerte 
(Cáceres), á D.® Dorotea. Antón de la Mata, 
y que las Secciones administrativas re
mitan las reclamaciones que puedan pre- 
sentarseien la misma-fecha eitque termi
ne el plazo reglamentariQ de diez días, 
para proceder al nombramiento deftni- 
tívo.

Do digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid, 23 de @ctübre dé 1918. 
EDDirector generalj López Monís.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Oáceres,

En atención á que muchos Ayunta
mientos ño han podido dentro del plazo 
concedido por la Orden circular de este 
Óentro de 14 Agosto último, enviar el 
expediente necesario pára solicitar la 
provisión en Maestro ó Maestra, respec
tivamente  ̂de las Escuelas nacionales de 
asistencia mixta.

Esta Dirección General h a resuelto 
prorrogar dicho plazo hasta el día 80 de 
Noviembre próximo.

Lo digo á ustedes para su conocímien 
to y efectos. Dios guarde á ustedes mu 
choS años. Madrid, 30 de Octubre de 191 8 
El Director general, López Monís.,

y Juntas locales.

"  ̂ En virtud de concurso de traslado,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

nombrar Profesora numeraria de Física, 
Química é Historia Natural do IS Escue- 

' la pernal de Maestras devTarragona á 
©,f Modesta Olivito García, con el sueldo 
que actualmente disfruta por el lugar 

 ̂ que ocupa en el escalafón de Profesoras 
de Escuelas Normales, declarando vacan
te la plaza do Profesora de iguáles asigr 
naturas de la Escuela Normal de Maes
tras de Lérida, qué la interesada desem
peña. y

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de Oc
tubre de 19 l8.=El Director general, Ló- 
pezMonís.
Señor Rector de la Universidad de Bar- 

■ roeloná. '
Extracto de la hoja ,de méritos y servitios 

de D. Modesta Olivito^ Oarcia,
En virtud ̂  oposición y por Real or

den de 16 de Diciembre de 1910, fué ñotn- 
btada Profesora auxiliar de la Sección dé 
Ciéñcías dé la Escuela Normal de Maes
tras de Zaragoza.

En virtud nueva oposición y por 
Real orden de 7 de Febrero de 1910, fué 
némbrada Profesora numeraria de la Sec 
ción de Ciencias de la Escuela Normal de 
Máestras de Cuenca. ,

En virtud de distintos concursos' de 
traslado ha sido Profesora de igual Sec
ción de diversas Escuelas Mormalés, sir
viendo en la actualidad en Ja de Lérida.

Posee el título de Bachiller y esidaes- 
tra Superior con arreglo al plan de estu
dios de .1901.,

En virtud de concurso de traslado,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

nombráir Profesora dé Pedagogía, su

historia y Rudimentos dé Derecho de la 
Escuela Noriñaí dé M de Salaman
ca, á D.® Luisa Torhasa Marcos Losada, 
con el sueldo qué actualmente disfruta, 
por el lugar que ocupa en el escalafón 
de Profesoras de Escuelas Normales, de
clarándose vacantéla plaza de Profesora 
do iguales asignaturas que en la Escuela 
Normal de Maestras dé Badajoz desem
peña en la actualidad.

De Real ordén, coinunicada por eí se
ñor Ministro, lo participo á V. S. pára su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchbs años. Madrid, 2 de No
viembre de 1918.=S1 Director general, 
López Monís.
Señor Rector de la Universidad dé Sala

manca.
Extracto de la hoja de servicios 

de Lnisa Tomasa Marcos Losada. 
En virtud de oposición, por orden de 

16 de Diciembre de 1910, fué nombrada 
Profesora auxiliar de la Sección de Oiem 
cias dé la Escuela Normal de Maestras 
de Zamora.

Por concurso de ascenso y Real orden 
de 25 de Junio de 1912, fué nombrada 
Profesora numeraria de la Sección de 
Ciencias de la Escuela Normal de Maes
tras de Soria.

En virtud de ascenso y de permuta, ha 
sido nombrada Profesora de otras Es
cuelas, habiendo desempeñado el grupo 
de asignaturas de Pedagogía, su historia 
y Rudimentos de Derecho y Législadión 
escolar dé lá Normal de Maestras dé 0á- 
ceres y sirviendo hoy la plazá de Profe
sora numeraria de Ciencias físicbmátu- 
rales de la Normal dé Badajoz.

Es M:aéstra de Primóla enseñanza su
perior con arreglo ai f>lan de 17 de Agos
to de 1901, poseyendo dicho título y e l de 
Profesora numeraria de Escuela Normal.

I Director de la Eseuela graduada de ni
ños de Mahora (Albacete),

Esta Dirección General ha resuelto 
nombrar, con carácter definitivo, al Maes
tro de las Escuelas nacionales ya pro
puesto para la citada Dirección de gra
duada, D. José García Gisbert, núme
ro 6,505 del escalafón general, el cual dis- 
frútará el sueldo personal que le corres
ponda y los emolumentos anéjos á dicha 
plaza.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S, mu
chos años. Madrid, 4 de Noviembre dé 
1918.«E1 Director general, López Monís. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Mbaceté.

En virtud de concurso de traslado,
S. M. el Rey (q. D. g ), ha tenido á bien 

nombrar Profésora numeraria de Mate- 
ináticas de la Escuela Normal de Maes
tras de Castellón á D.® María del Rosario 
Fernández y Erenchun, con el sueldo 
anual que actualmente disfruta por él 
lugar que ocupa en el escalafón de Pro
fesoras de Escuelas Normales; declaran
do vacante la plaza de Profesora de igual 
enseñanza que la Profesora nombrada 
desempeña en la actualidad en la Escüe- 
la Normal de Maestras de Canarias.

De Real orden> coipunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiemté y demás efectés. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 2 de Nóf 
viembre de 1918.=E1 Director general, 
López Monís.
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia. ' V
Extracio de la hoja dé méritos y serviéioé 

dé María del Rosario Fernández y 
Erené^ün.
Ingreáó mediante oposición en la Es

cuela de Estadios Superiores dél Magis
terio.

Como alumna procedente de dicho 
Centro, fué nombrada por Real orden do 
23 de Noviembre de 1914 Profesora nu
meraria de Matemáticas de la Escuela 
Normal de Maestras de La Laguna (Ca
narias), cargo qué en la actualidad des
empeña.

Posée el título de Maéstra normal y el 
de Profesora 4® Escuela Normal.

No habiéndose presentado reclamación 
contra el pombtamiénto provisional de

No habiéndose presentado reclamación 
contra el nombramiento provisional de 
Director de la Escuela graduada de ni-, 
ños de Fuenteguinaído (Salamanca),

Esta Dirección General ha resuelto 
nombrar, con carácter definitiva, ál Maes
tro de las Escuelás nacionales ya pro
puesto para la citada Dirección de gra
duada, D. Julián Gérmán Hernández 
Pérez, número 4.108 del escalafón gene
ral, el cual disfrutará *el sueldo personal 
que le corresponda y los emolumentos 
anejos á,dicha plaza.

Lo digo á V. S, para su conocimienta 
y demás efectos. Dios guarde á T.¡B. mu
chos años. Madrid, 4 de Noviembre de 
1918.==El Director general, López Monís. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 
, dé Primera enseñan^ de Salamanca.

No habiéndose presentado reclamaeión 
contra el nombramiento provisiónal de 
Director de la Escuela graduada de niños 
del Grupo de la Florida  ̂Vitoria,

Esta Dirección Genalral ha resuelto 
nombrar, con carácter deflhitívo, al Maes
tro de las Escuelas Nacionales ya propues
to para la citada Dirección de graduada 
D. Eulogio Gómez Herranz, número 688 
del escalafón general, el cual disfrutará 
el sueldo personal que le corresponda y 
los emolumentos anejos á dicha plaza.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 4 de Noviembre de 
19Í8.=E1 Director general, López Monís 
Señor Jefe de la Sección Administrativa 

de Primera enseñanza de Alava.

No hábiéndoée presentado reclamación 
contra el nombramiento provisional de 
Directora de la Escuela graduada de ni
ñas dé Villamañón (León),

Esta Direéción General ha resuelto 
nombrar, con carácter definitivo^ á la 
Maestra de las Escuelas' Nacionales ya 
propuesta para la citada Direoción de 
graduada D.® Danr lapa Ramos y Ramos, 
número 3.569 del escalafón general, la 
cual disfrutará el sueiuo personal que le 
corresponda y los emolumentos ánejos 
á dicha plaza.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y | 
démás efectos. Dios guarde á V¿ S. mu
chos años. Madrid, 4 de Noviembre dé 
1918.==E1 Director general, López Monís. 
Señor Jefe de la Seación Administrativa 

de Primera enseñanza de León.
I

En virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 6 de Febrero último.

Esta Dirección General ha acordado:
1.? Anunciar en concurso de trásl^do, 

por término de veinte días naturales á 
cphtár. desde la publioación de e^ta or-̂
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den yen [M ■ OA^JTAria-plaza de -Protóó- 
ra de Física, Qníínicái é H isM iá náturSl

Escuela Nprm'ái de Masátras de B a-.
íisljOZ, ^  ■ "  i

Sólo podrán aspirar-i dicha ; 
ŷ >r O; príJî iuiÉo 'cciiciirso, táa ' Frofé'sofás ■■ 
'óíirá.prai4a^ da Esóü0Ías'''Síormáí©s áa ;

adscritas 4  los estudiés'^4e la • 
:3c;ccidn da Ciencias y.' qué posean el títu - , 
lo profesional ccrrespoMiente. ,,

S.̂  ’ Ei orden de preferencia será el se- : 
en oI-:artícnlo-.45 del Keal decreto : 

do 30 d6: Agtjs:io delM á, ■ '
4::^.' a:í§.pira7Jî 'S deheíáii. elevar s’tís^‘ 

ím i’’4 rf"5Ías, ácompaña-das-de.> áds' Mej'ás'da ■: 
se5>'j0.co, por candrieto de la^-DiroceiO— 
 ̂Bes '̂■3*. I oa' Con tros donde sirvan. ■ ’ '. ,:

iiO queccmunicp á V. S,;para su cono-* 
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
,víT.;B,, miichos7añGS.:'MadrM,' 44©>N'0vlem-' 
hí»): d© 1918.=sEl Director ¿enoral, Lopéz 
lionfsd, .X 7x, ■  ̂ 7 d "
Señor Kecíor de ia IJniversidad de Sé- 

vílla, ■■ ^

E nvírtud  de ib díspuesío en la Real 
orden CI0 6 de Febrero último,

E^ía Birécción Géñerál lía ácordadtí:
1.® Anunciar en concurso de trasladó, 

por término de veinte días ifaturáles, á 
contar desde la publieációñ dé ot- 
cIqsi en la Gaceta, la plaza dé Prófesóra 
Bumerária de Física, Qúímicá é líistoriá 
naturaL de la Escuela Normal de Maes
tras dé-Lérida. ■ ^  ■

2.® Sólo podrán aspirar á dicha plaza, 
por é í presente concurso, las Profésojras 
numerarias de las Escuelas Normales de 
Maestras adscritas á los estudios de la 
Bépojón.de Gíénclas, y íque el t í 
tulo profesional oorres^pondiente.

' S.® ]Á ordeii. da preferenclá será'él sé- 
Bfelado ,ei:artíctíÍ0 '.45’ del Real decreto 
(do..30de A'gcsío'id0.l9l4. '■ ■ ■■

4.® Las sépirantes^deberán ©levar 8Ué 
mstanciasj acompáñááas dé sés hojas de 
sel vicios, por cóndücto de lá Dirección 
da'Ios'€'eáitrGs.̂ doj£íd&©irván.'

1.0 que participo á Y. I. pSrá su cóntí- 
ctmicnto.y;; demás MécíóS; DÍoS ¿uárdeú - 
¥ . I, muchos- años. Madrid, 4 dé Nbviém- 
bre de 1918.==5Ei Director générái, Ló- 
pes-Mónís. ■  ̂ ■:
Señor'Rector de ia -Univeirsidad dé Bar-, 

celoná. .

distas las numerosas peticiones for
muladas en relación con la penalidad 
impua^ta conformé al-^-Ei^atüto -general 
•áeí Magisterio ,á los Maestras Ínterin óá 
•que no se han posesionado dé sus plazas 
é  que abandonaron pl cargopy

Eesaitando que en inuchbs de estos 
emuB 80 ha j US tí ñoado plenamente que 
Eg -motivos de la no pregentaoión ha'n 
Bido los de enfermedad grayéglgñorah- 
€ia ílel iiombramieñtó, nécósidád de 
prestar al servicio militár y otros aná
logos;

Qonsiáei ando que la penalidád Señala
da en ©1 Estatuto, que es la de pérdida 
deldérésHo de ingreso en propiedad, no 
guardé éá estos casos reiación con lá 
falta cometida, pues las oausás álegadas 
son d® las que realmente pueden llamar
le  dé fiiérzE,,.. mayor, 'pero q u e . -en . otros 
acusan un propósito d© abandono de 
fundones,, ó por* lo menos una negligen
cia. merecedora del mondonado correc
tivo:.....

Considerando qú© en todo caso es ne-̂  
cesario^Usrdar él may respeto filos  
derechos d© aqüellcs otros Maestros que 
eó2r  toda exactitud y celo dieron cumpli- 
jxüento Á las préscripcionés réglámenta-

riás póhiéhdose al frente dé sus Cáf^ós 
y; contiñiiándo en su desempeño, por 
■éüyh' motivé no cabe, al resolver favoia- 
blehiehte las peticiones formuladas, co- 
locár á los que por unas ú otras causas 
dé|áróh dé atender sus obligaciones éh 
ésto párticiiíár delante de ios que las 
cumplieron debidainénte,

'Esta Dirección General ha tenido á 
bien resolver lo siguienté:

1.® Los'-fiaestros. interinos'qü^ hayan 
incurrido ©n lá penalidad señalada en el 
EstátUtb génOral del Mágisté¿ío.:d0 ,12 de 
Abril de 1917 y 'en  h l d é  ̂  dé Julio úl|i- 
ino por no presentárSéá tomar posesión 
ó por abandonar el cargo, podrih mcoár 
en el piafe de dos meses, ante-las Sec
ciones provinciales de Primera enseñan--, 
za respectiyás, ó Delegación Regia en su 
caso, üñ ©xpédiehte pará jusíiñcar la 
caüSá del hecho.

Eátós expedi8ut|s se résblyérán por 
las referidas Séccibues ó l^ftgación Ré- 
giá en seiitidó de couñrmár la pehalidad 
énó^úé habrán íncprriüó ios soíicitahtes 
ó en ©1 de reintegrarles en el dóreéhó de 
ingrósar éu  Eséhelas en própiedad en los 
concursos feglaméúíarios. 3

2.  ̂ Mh caso de reáólhciÓh favorábíe, 
los Maestros que la obtengan perderán 
el derecho d© preferencia que ah tes tü- 
vierotó por fígürar en las listas publioa- 
dás por está pifecoión General, no ptí- 
diéMo klegar en Sos concursóh para pro- 
piédad otra circunstancia que loé sérvi- 
cips abonables que aparezcan en sus res
pectivas hojas.

3.® Estos Maestros deberán pedir de 
nuevo, 1 na vez resuelto el ©xpediente, 
figurar en las relaciones provinciales de 
aspirantes á interinidades, y serán colo
cados los últimos.

4.® Iguál expediente podrán mooar 
los qUé hayan decaído de su derecho por 
no haber solicitado plaza en el concurso 
de interinos últimamente anunciado, 
que quedarán, con respecto á su coíbca- 
éióq en propiedad, en lás: cóndicionés 
señaladás en él húmero 2.® de esta orden.

Ló'digo á ustéd para su cohócimiéhto 
y denaás eféctós. Dios giiarde á úsíéd 
muchos años. Madrid, 4 de Noviétííbré 
de ;i9.i8.—El Director genarái López 
Monís.'
Señores Delegados RegiosV de Primera

enseñanza y Jefes de las Secciones ad
ministrativas. -

No hábiéndósepresentado reclámación 
alguna cón tr a el nombr ámiehto pre vi - 
siopai de Director fíe la Escuela gríidua- 
da'de niños dé Pastraíía(Gua(ia!álára), 

Esta Dirección Genéral ha resuelto 
nombrar, con carácter definitivo, ai Maes
tro de las Escuelas nacionales ya pro- 
puésto para la citada Dirección de gra- 
dluada, D. Manuel de la Rica Oslderón* 
hhíhéró 3.ltó del escálafón general, ©1 
cual disfrutará él sueldo personal qué le 
corresponda y los emolumentos anejos á 
dicha plaza.

Lo digo á V. S. para su conocimlentb 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Tv S; muchos áños. Madrid, 4 de Novi 
bre de 19lR=El Director general, López 
Monís.
Séfiór Jefe de la Sección adminisirativa 

dé Primera ehseñanzá de Guadalajara,

Deolarádá por las díspoélciohés vlgeh- 
tes la incompatibilidad éntre el cargó de 
Habilitado y sustituto de ios Maestros, y 
todos aquellos que dependan da las Jun
tas proVincialés y Secciones adihiñistra- 
tívas do Primora en^señan:?a, y no ha

biendo razón alguna para qúe subsisfe 
la compatibilidad con los que depen
den de las Inspeccionas, n

Esta Bireccíón Géneral ha ácordádo 
que se declaren asimisíno incompatible 
las funciones de Habilitado y sustituto 
con ios de Auxiliar y Escribiénte de las 
InspéccioneS. '

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Noviembre de 19I8.=E1 Diréc- 
tor general, López Monís.
Señoras inspectores dé Primera ense

ñanza. ^

EB^cumpllm}ehto.fde'lo-jpr0e0ptuado;env 
©1 artículo 87 del Estatuto general del 
Magisterio,

Ésta Dírécción General atiunciá á cph- 
curso especial de traslado ía píáza de Di
rector de la Escuela graduadá de niños 
de Agüjmes (Gran Otnaria).

Ljtó iástancia» deberán presentarse, én 
él improrrogable térrqino de quince días, 
en las Secéióhés administrátivas de prL 
iherá enseñanza, lás ciíales, relaciohadas 
y ordtóadás, liÊ  remitirán á este Mir^^ 
teriO en el término de cinco días, ó darán 
éuehta dé ho haberse presentado nin
guna.. ,

Las disposiciones aplicables á este 
concurso son los artículos 87 y 88 del Es
tatuto general del Mágistério, que di
cen ásí:

Á rt. 8̂ ^̂  Las R^g^ueiaS de Escuélía 
práéticás y las Direcciones de Escuélas 
graduadas se anunciarán siempre á coh- 
curSó especial para cada tina dé ellás, 
tan pronto como se réciba él parte dé la 
vacante en la Dirección General.

El anuncio se publicará en la # aobta 
©B Mabri», dando un plazo déiqiiihce 
días para la presentación de instancias. 

La resolución dictada tendrá caráctér 
provisional, admitiéndose durante diéz 
días reclamaciones y considerándose la 
resolución de éstas como provisión défi- 
nitiva.  ̂  ̂ -

Art. 88. El orden de preferencia en 
estos concursos especiales se determina
rá por lás condiciones sigüieñtés;

1.® Ingreso por oposición.
2A Título Normal ó Stiperiondel plán 

de 1901 para las Regencias, y éstos ó él 
Buperior y Nacional, para Diréccíones de 
graduadas.

3.  ̂... Mayor categoría^ en' el escálafón, 
general,'', - v ’ -

4.®̂ Servicios en Direcciónes de gra
duadas de la misma población de bi va- 
cantéj y á falta de ellos en otías Diréc- 
ciones, sin nota desfavorable.

5.® Servicios en Secciones dp gradua
da sin nota desfavorable por más dé dos 
años. ■ .

6.®/ Número en el ©scalafón.D 1 
Lo que se hace público para cpnooi-

mienio dé los Maestros nacioháles, ad‘ 
virtióndolés '4ue en una instancia no sé 
pueden solicitar más vacantes que las 
que comprehde cada anuncio especial, y 
á los Jefes d© las Secciónes qUe no admi
tan las ó[üé ñOjCÜhíplan esta adveríenciá.

Mádrid, 5 de Noviembre de 1918.—El 
Director general, López Monis.
Béñprés Jefes dé las Seccipnes adminis^ 

tráíivas de Primera ehsefíahzá.

Visto el expediente Incoádo paya pro
veer por concurso especial de traslado la 
plaza de Director de lá Escuelá gtádua- 
da de niños de MoTa de Rubielos (Te
ruel), y las solicitudea. pyeseuta,^? por 
los aspirantes D. Juan Fráncisco Monzón 
AgíiStín, número 2.969 del espaléfongé- 
neral, ingresado por oposición en o2e
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pesetas y con título superior; D. Benigno 
'Domingo' I l̂oreíit©, ingresada ..por oposi- 
eión en 1.000 pesetas y con título supe
rior, y D* Vicente Astor Nadal, ingresa
do por concurso único en 625, coa opo
siciones aprobadas y actual Director de 
la graduada de Bellpuig, y tenieiido en 
cuenta lo preceptuado en el artículo 88 
delEsíatuto,

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar con carácter provisional á don 
Juan Francisco Monzón, Director de la 
graduada de Mora de Rubielos (Teruel), 
por haber ingresado por oposición di
recta, tener título superior y mayor an
tigüedad en l;lbO que el otro Maestro 
también ingresado por oposición direc - 
ta, y que las Secciones administrativas 
eursen las reclamaciones que puedan 
presentarse en la misma fecha en que 
termine el plazo reglamentario de diez 
días para publicar el nombramiento de-
ñ n itiY O .

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos. Dios guardo á usted muchos 
años. Madrid, 5 de Noviembre de 1918. 
El Director general, López Monís.
Señor Jefe de la Sección administrativa

de Primera enseñanza de Teruel.

En virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 6 de Febrero último,

Esta Dirección General ha acordado:
1.® Anunciar á Cdncüirso de traslado, 

por término de veihté días haturalés, á 
contar desde la publicación de ésta orden 
en lá Gigeta; la plaza de Profesora im- 
meraria de Gramática y Litemtúra caste- 
lianas de la Esctíéíá Norhial de Maestras 
de Guipúzcoa. ■' ■

2.̂  Sólo podrán aspirar á dlehá plaza 
por ©i présente concurso, las Proféecras 
numerarias de EscüeM^ Normales de 
Maestras adscritas á la Sección dégLetras, 
que posean él título profesional corros- 
pon.diehte.' ■

9.® Mi ordén da preferencia será ©i se
ñalado en ©1 artículo 45 del Real decreto 
de 86 de Agosto de 19Í4.

Lts aspirantes deberán elevar SUS 
tañólas á este Ministerio acompañadas 
de sus hojas de méritos y servicios, por 
conducto del Centro donde sirven, dan- 
tío-del. citado plazo.- •

: , Lo que participo á V. S. pana su- ccno^ 
.eimlento y dem-ás' efectos. 1)10̂ » guarde á 
V.'S. muchos años. Madrid, 7 (.lé Noviém- 
bre de 1918.==E i Diréctbr ge, y ̂ ;-ra I, López 
M011.ÍS. .
•S^ñor Rector de la'Universidad de Va- 

, iladoiid. . .

Ea virtud de lo dispuesto eu 'la  Res! 
orden 'dé 6 '-dé. Febrero- úitimó, ■ ^
. -Esta Dirección Gen ¿ ral ha acordado:' 
t.° Anunciar en coo oprso de trhslado, ■ 

poe tém ino de valntet días naturales, á 
oontar deede lá publicación de está orden 
en 'a Gaceta, la. p'láza de Profesora nu
mera. la r?e- Maí©niáticíi,s  ̂dé la E.scuela 

■, Ndr&al de Maestras da * La-Laguna fCa- 
' narlas). \ ■ ■■■: / '

2.®, Sólo podrán asxnrar á dicha plaza 
' por:'cI presente concurso las Profesoras 

.Bumerarias. de Escuelas' Normales . d© 
Maestras adscritas á la Sección de Oicn- 
«lás que posean el título profesional co*

, ■ rmpoBdiento. '

' ' Orden de preferenela í^erá ©1 s'e- 
; ^a*ado en ©1 artíüu'o J5 del Real decreto 

ué''SO de Agosto de 19 í 4.
, 4.̂  Las aspirantes deberán ©levar SUS 

, “̂^tanciás'á'éste Ministerio ̂ acompañadas/ 
úQ s^g héjas de méritos y servicios, por 
^nducío de la Dirección del Gentro don- 
ñeairven, dentro del citado plazo,

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid, 7 'de No
viembre de 1918.==*E1 Director general, 
López Monís. ' ' . . ' ■.
Señor Delegado Regio de enseñanza de 

Ganarías. ^

Visto el expediente incoado para p ro
veer, por concurso éspocial de tr^slido, 
la plaza de Director de la Escuela g ra
duada de niños de Orgaña (Lérida), y las 
solicitudes presentadas por los aspiran
tes D. José María Sobils Tuca, número 
9.571 del escalafón general; D. Joaquín 
Monistrols Casals, número 9.578; D. Eu
genio Salom y Alemany, número 9.252, y 
D. Román Huertas Vázquez, número 
6.308; y

Considerando que D. Román Huertas 
Vázquez, además de las condiciones 1.  ̂
y 2,* reúne la preferencia, respecto á los 
demás concursantes, de estar incluido eñ 
la 6.*, de acuerdo con los artículos 87 y 
88 del Estatuto general del Magisterio ;

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar, con caríétér provisioúál, á don 
Román Huertas Vázquez, número 6.308 
del escalafón general. Director • de la Es
cuela graduada de niños de Orgaña (Lé
rida), con el sueldo y emolumentos que 
hoy le corresponden, debiendo cursíir las 
recIamaciGnes, si las hubiere, las Seccio
nes administrativas, en la misma fecha 
©n que termine el plazo reglamentaíio de 
diez días, á fin de que se proceda en se
guida al nombramientó definitivo,

Lo digo á-V. S. pará su conécimiento y 
demás efecíos. Dios guardé á V. S. m u
chos anos. Madrid, 7 d© Noviembre de 
I918.*==S1 Director general, López Monís. 
Señor Jefe dé la Seceióh administrativa

d é  Primera enseñanza ¿0  Lérida.

Visto el expediente incoado para pro* 
véér por concurso é s p a o l a l  da traslado la 
Dirección de la Escuela graduada de n i
ñas de Calatorao (Zaragoza), y las solici
tudes presentadas por las aspirantes 
D,* Amparo Jiménez López, ingrésada 
por oposición en 1918; Juliana L^- 
bórda Solanas, número 2.836 del escala
fón ̂ general; :D.  ̂Felipa "Márfá de la Taz 
Lausaque Arbiol, número 3.339; D.  ̂Áni- 
ceta Pilar González Monge,húínerb 3.465, 
y Escolástica Florentina Pilar Igle
sias Margallón, número 4.145; y 

Gonsiderando que D.®' Juliana Labprda 
Sdlatías, ádemás de las condíciónes 1.®- 
y  2.®''réúne la preferencia, respecto á las 
demás concursantes, de estar incluida en 
lá 6 ®, de acuerdo con los ártícúlós 87 y 
88 déi Estatuto general del Magisterio;

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar á  D> Juliana Lábótda Solanas, 
Directora de M Escuela grádiüíadá de n i
ñas de Calatóráó (Zárág03Éá); con el suél- 
do y emelíimehtós que hoy le correspon
dan, y bne á los éfdctos del párrafo se
gundo ciel. anuiidado articuló 88 ten^ 'cá- 
rtcter provisiónál dicho nómbía -uielito, 
debiendo cursar las recí&mációñes, si las 
hubiere; lás Secciones adminisírátivás ©a 
la misma fecha en que termine él plazo 
regiamentario dé diez días, á  fin de que 
se proceda ©n segúida al nómbramionto 
definitivo.

Lo digo á  V. S. para" su conocimiento 
yalaimiB efectos, Dio^ guarde á.V. S, mu- 
cliós años. Madrid, 7 'de NÓviémfere do 
1918.^EÍ Director general, López Monís. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera énseñanza de Zaragoza.

I Visto el expediente,incoado para pro-, 
veer por concurso especial de traslado la 
Dirección d© la Escuela graduada d© n i
ños de Amposta, Tarragona, y las solici
tudes presentadas por los aspirantes don 
Vicente Astor Nadal, número 3.547 del 
escalafón general; D. Rámon Gluet Santi- 
veri, número 8.938, ingresado por oposi
ción con título superior y con tres años, 
cinco meses y doce días de servicios ©n 
SaoGÍones de graduadas; D. Rafael García 
Olanier, número 6.162 fiel escalafón, con 
título Sfuperior; D. Agustín Barbera Llins, 
numero 7.730, y D. Ricardo Perucho Diez; 
Mméro 9.216; y 

Considerando que D. Ramón Cluet San- 
tiveri, además de las cohdMones 1.® y 2.® 
reúne la preferente respecto á las demás 
concursantes de estar incluido en la cuar
ta, de acuerdo con ios artículos 87 y 88 
del Estatuto general del Magisterio,

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar áD. Ramón Cluet Santiveri, Di
rector de la Escuela graduada de niños 
de Amposta (Tárragóna), con él sueldo y 
emolumentos que hoy le corresponden, 
y que á los éfectos del párrafo segundo 
del mencionado ártículo 88 téhgá carác
ter provisipnal dicho hombramiénto, de
biendo eursár las reclamaciones, si las 
hubiere, las Secciones administrativas ©n 
la misma fecha en que termine él plazo 
reglamentario de diez días, á fin de que 
se procedá enseguida al nombramiento 
definitivo. .

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años, Madrid, 7 de Noviembre de 
19l8.=^Éi Biréctor general, López Monís. 
Señor Jefe d© la Sección administrátiva 

de Primera énseñanza da Tarrágona.

;PiF@eciésa' IxeM eral die BellfUS ,

Habiéndosepmitido invorantariamen- 
te la inserción en la G aceta  correspon
diente que publicó las plantillas de esto 
Departámento, la de la Junta de Excava
ciones,

Esta Dirección General ha oiSpuesío 
que la mencionada plantilla se inserte á 
continuación'. ■ - • '

Madrid, 5 de Noviembre de 19l8.==*EÍ 
Director general, M. Beniliure.

Junta de Exmvamoms,., : '
JJn Secretario, con lá gratificación de

3.000 pesetas.
■ ,IJn Escribientecon_ la , remuneración ■ 

de'1.500 pesetas y suéldo de 2-000 pesetás.
Un ídem según do, con la de 1.000. pese

tas» y sueldo fie 1.500 pesetas. . ■
Un Ordenanza, con la de 1.000 pesetas 

y sueldo de 1.250 pesetas... .

■ Íir€3^L‘1 3 DEFOiFJTÍ
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Secaién de Puertos,
Visto el expediente relativo á la con

trata para construccían de un muelle 
longitudinal de atraque en Afeando, en 
la margen izquierda de lá ría de Bilbao: 

Resultando que por Réal orden de 5 de 
Octubre de 1915, faé adjudicada la con-' 
tratíi do'las obras á D.. Sabastiin Giii, 
por la cantidad de 1.415.9513 pesetas: 

Resultando que el plazo de ejecución 
señalado fué el de dos años, y por haber
se emprendido y seguido con gran lenti
tud, y ante el temor de que quedara in 
cumplido él contrato, á petición de la
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Jupta de Obras del puerto, Ayuntamien
to, Presidente de ia l iga de Productores, 
Comisario Kegío d©i Consejo provine!al i  
de Fomenío y dál VicepreBidenlíe de la ‘ 
Comisión'provineial de Vizcay a, se dictó ; 
Real orden en 24 de Mayo de 1917, apre* 
miando ai eootratisía para que quedaran i 
terminadas dentro del plazo legal, que | 
debía terminar el 5 de Diciembre d© 1917, | 
y no habiéndolo efectnadq, informárdu J  
los distintos funcionarios y Centros, pro- i  
poniendo &e acordara la rescisión de ia ' 
contrata: i

Resuitaiiído que solicitada por el coa- 
tratistá vista y audiencia en el expedíen- 
te, presentó medíante gu representante 
escrito en el que expresaba lo siguiente: | 
que desde el principio se habla manifés* i 
tado por la Junta y la Dirección faculta
tiva hostilidad á la contrata, que téníák 
el propósito dé adjüdíoárlá en concurso 
ó ejecutarla por Administración, viéndo
se obligada Ú aceptar la obra por subasta * 
por imposición de la Superioridad; que 
á pesar de su deseo de cumplir el com
promiso contraído, no ha podido llevarlo 
á cabo principalmente por la cárehcía de 
materiales y carestía y diñculíad de los 
transportes én las anormales circunstan
cias que ha creado la guerra, para pro
bar cuyo aserto acompaña varios paque
tes de cartas y documentos dé las  casas 
productoras d© cemento, considerando el 
casó cSmo de dificultad por causa de 
fuerza mayor, por lo que taniendo en 
cuenta la sentencia de 10 de Diciembre 
de 1869, publicada en la G a c e t a  de 17 de 
Marzo de 1870, si se declara iá rescisión 
debe devolvédsele la fianza; que además 
nb ha éstado óbiigado á desarrollar las 
obras én el plazo oficial de la contrata, 
pbr no habérsele puesto ©n poseéiórr de 
los terrenos de los Sres. De Aran a y del 
Cementerio inglés, que necesitaba para 
construir parte de los tinglados y de las 
vías." , ' ■' '

Terminaba solicitando:
1.° üna resolución declaratoriade que 

no ha lugar ála  rescisión, y sí á otorgar 
una próiToga proiporcio¿ada, debiendo 
contarse desde el día en que terminen 
las expropiaciones.

2.  ̂ Que de estimarse la rescisión, dada 
la irresponsabilidad de la  contrata, se 
ordene la devolución ¿e la fianza con los 
gastos inherentes á la misma^ así como 
también el abono de la obra ejecutada; y

3.® Que informe el expediente el Con
sejo de Estado, con arreglo al artículo 59 
de ia ley de Contábilidad:

Resultando que según informa el Con
sejo de Obras Públicas, con arregló al 
artículo 55 dei pliego de condiciones de 
1903, la contrata ha incurrido en resci
sión por no haber ejecutado las obras en 
©1 plazo de dos años estipulados, que ter
minó el día 6 de Diciembre de 1917, sin 
haber ejecutado más que 45.843,77 pese
tas de las 1.605.205,49 que importa el pre 
supuesto; que el presupuesto de la parte 
de obra afecta á la ̂ expropiación de terre
no, no pasa d© un 25 por IQO del presu
puesto total, es decir, que él contratista 
ha podido ejecutar las tres cuartas par
tes de la obra presupuesta, y sólo ha rea
lizado un 2 6 3 por 100; que si los moti
vos generales de perturbación que impi
dieron ai contratista adquirir los mate
riales, n o  constituyen taxauvamente una 
causa da fuerza mayor, no son, sin em
bargo, da las que entorpecen grande
mente la marcha de las obras públicas, y 
podría acaso considerarse como un fun
damento de 0(|'<JÍdAd p/’-rmitir qí'í© Ja 
rescisión se impiiL.aicnii fóin. ia pérdida de 
jlfliiza: • .

Consídéyando que es indudable, por lo

que se deduce de los hechos expuestos, 
que si la contrata á que este expediente 
se refiere se hubiera desenvuelto en tiem
pos normales, hubiera procedido la res- 
cisión por inoumpiimiento de las obliga
ciones contraídas, pues dentro del plazo 
fijado se ha ejecutado escasa cantidad de 
obra en relación á su presupuesíp íptai, 
no siendo de estimar la alegada falta de 
terrenos expropiados, que no imposibili
taba ia realización de la parte principal:

Considerando que, esto no obstante, las 
circuntaucias especíalísimas creadas por 
la guerra europea, qué han dificultado y 
encarecido adquisición de materiales 
de construcción, son áe tal paturaleza 
que no han podido menos de ser aprecia
das por el Poder público, y motlyaron el 
Real decréto de S l de Mai zo_ de 1917, so
bre Téyisión de precios, y ©1 de 27 de Ju 
lio úitimd: ;

Considerando que mediante esta últi
ma disposición se autoriza á los contra
tistas de obras hidráulicas y los de obras 
de puertos en ©jecupión, á la  rescisión de 
sus contratos, bon devolución de fianza^

Obusiderando que, en consecuenciai re
conocida ipor el dictamen del OonsejoLii© 
Obras Públicas la existencia en ©1 pre
sente caso de los naotivos de pertúrba- 
ción que han impedidó la adquisición de 
materiales y solicitado por ©1 contratis
ta ó ia prórroga ó la rescisión con dévo- 
luoión dé la fian^^a, es pertinente sea apli
cado este Real decreto, dando con ello 
por solucionada la situación anorníal en 
que se hallan estas obras;

S. M. ©1 Rey (q. D. g,), de acuerdo con 
lo informado pór Ja comisión permanen
te del Consejo de Estado, y con lo pro
puesta* por esta Dirección General, ha te
nido á bien resolver:

1.̂  Q jí? se designe la prórroga en el 
plazo da ejecución solicitada por el con-» 
tratista de las obras del muelle lóngitu- 
dinai dé atraqué én abandono; y

2.® Que accediendo á la segunda de 
las peticiones del contratista, se rescinda 
la contrata con devolución de la fianza, 
aplicaúdo al caso las  ̂disposicíoms del 
Real decreto de 27 de Jülió últlmó. '

Lo qué traslado á T. S. pará cohoéi- 
míéntó da la Junta, del cóhtratista y á 
Ips efectos correspondientes. Dios guárde 
á V. S, ináuchos áños. Madrid, 23 de Oc
tubre de I9l8. == El Director general, 
L. Barcaia.
Señor Gobernádor civil d‘e Alava y Viz

caya,

Visto ©1 expediente y proyecto relativo 
á la autorización solicitáda por D. Pas
cual Cervera para ocupar terrenos de la 
zona marítimo*terrestre en la playa de 
Algeciras para amuliación y saheamíento 
de una casa de su propiedad:

Reaultando que las obrái que pretende 
construir el péticiohário en la parcela 
solicitada párece ser que consisten en 
elevar Iá rajante de ésta hasta el nivel 
de la planta baja de la casa de su propie
dad, sosteniendo Ijas tierras con un murp 
de recinto de 2,50 metros dé altura, y^so- 
bre éste dos muros da pantalla dé tres 
metros de alto en los lados del Ííorté y 
Sur, enlazados por ©l frente, qpe inira al 
mar, por una baranda de hierro. En los 
muros laterales se practicarán, puertas 
qué permitan ©1 paso para respetar la 
Bervldumbr^ da vigilancia litoral:

Resuitando que durante ©1 plazo de 
treinta días fijado en el edicto que se pu
blicó en el núm*^ro 28, corresoondiente 
ai 5 de Foorero úisimo, del HoUHu Oficial 
d e iá  provincia para la información'pú
blica no se presentaron en ©1 Gobierno

Civil de la provincia ninguna reclama
ción contra ei proyecto presentado. Cons 
ta asimismo en el expediente la certifl. 
cadón que aorédita no haberse pre*«yíiia- 
do tampoco reo!ahaadoheá en el Ayuh^- 
miéhto de Algeciras: T ,

Resultándb que lá cqnóesión q«i0 g© ' 
solicitá éstá Gompréhdida entre las que 
define él artículo 45 d© lá vigente ley dé 
Puertos, y ka sido, por lo tanto, 
da eh la foripa que déterínlna el artícu
lo 60 del Reglamento de 11 dé Julio de 
1912 para la aplicáción dé aquélla. El pé 
tícionario ha présentádo el resguarde 
que acredita h<^ber depositado en ia Caja 
de Depósitos, Tesorería dé Cádiz, ©u con
cepto dé fianza con inótivó de la con ce* 
sióíi que solicita, y á disposición del Mi
nistro de Fomento^ la cantidad de 140,43 
pesetas, importe del 3 por 100 del presu * 
puesto de las obras que comprende el 
proyecto présehtadó, el Cual asciende á 
4.680,85 pesetas: ^

Resultando que el informe de la Cor* 
poraciÓn municipal es favorable á la 
concesión, pues considera que contri
buiría á ©ngrandecér una parte de la po
blación: ■

Resultando qpe la Comandancia de 
Marina de Algeciras informa asimisrno, 
manifestando que no hay ineonveniente 
por su parte en la concesión, qpe consi
dera de utilidad para la poMacióm 

Resultando que, la Junta de Q bras del 
puerto informa mánifestando que ios 
propietarios de estas mismas casas ten 
dríán también el beneficio de poder abrir 
fachadas al ínar y tener acceso á ellas por 
esta parte, de igual manera qué ocurre en 
la parte de Chórruelo, que sé cita en lá Me-" 
moría. Porque la condición que cree ía 
Junta debe imponerse ahora ál solicitante 
p . Pascual Cervera, dé construir un espa
cio libre de’seis metros delante de lo que 
edifique, ha dé imponerse igualmente á 
los propietariós de todas las casas qae 
existen desde el número ^9 de la calle 
Real á la número 3 de la PesosdeTía: 

Resultando que el Ingenierp eucarga- 
do del servicio maHtimo informa que no 
hay inconveniente ni perjuicio algunq 
para los intereses generales n i pat'a íós 
del Estado en conceder lá autorización 
con las condiciones que establec^ :̂ 

Resultando que el ingeniero^efé hace 
suyo el informa deí Ingeniero encar
gado: -

Resultando que el Ministerio de Mari? 
na informa favorablemente la petición: 

Resultando que él Mimsterio de la Gue
rra informa que puede accederse á lo so
licitado, con las condiciones siguientes:

1.®- Ei peticionario ejecutará á sus 
expensa» las obras necesarias pára cons* 
truir en el frente correspondiente á lâ  
parcela que se 1© conceda, y por el lado 
del mar, un camino áe servició con un 
ancho de seis metyo*?, que permita la vi-> 
gilancia y el tránsito en esta zona.

2.* Las obras se llevarán á cabo bajo 
la inspéoóíón de la Gornandancia de In
genieros de Algeciras^ á cuyo efecto el 
concesionario áará cuenta al Goberna
dor militar del principio y terminación 
de las mismas, remitiendo un ejemplar 
del proyecto para su confrontación, que 
quedará archivado en la expresada Go* 
mandan oía.

3.  ̂ Esta concev îón quedará en todo 
tiempo sometida á las disposiciones vi-

feates ó *qpe en lo sucesivo se dictan so* 
re zonas militares de costas y fron

teras. ' , ^
Coheidérahdo qu^ la concesión qué se 

solicita está comprendida entre lajs qh® 
define el artículo 46 de la vigenié ley dé 
Puertos, y ha .sidq, por 1q tanto^ í

'V  v;
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da en la forma íjue determina él airtícu- 
Í0  70 del Reglamento de 11 de jtiiiíí de 
191̂ , para la aplieadión dé

Gonsidefáiiáo ' e!'̂  j^Scidnáííb ’ ha 
preséatado el resguardo que acredita ha
ber dépósitado en la Caja de DepBlitos, 
Tesorería de CSdíís;, en concepto de lian
za ééhmétivq concesiÓii qué sólici- 
ta y a disposición del Ministerio de Fo
mento, la cantidad de 140,43 pesetás  ̂im
parte del 3 pqr lOo del presupuesto dé 
lás obras que comprende el proyectó pre
sentado, el cual asciende á 4.680,85 pe
setas:

Considerando que con fecha 9 de Abril 
último 80  verificó, en cúmplímiento dé lo 
qué dispone el artículo 1 ° de la vigente 
ley y reglamento de Puertos, el deslinde 
de la parcela solicitada, levantándose de 
dicha operación la corre^poridiente acia:

Considerando que los defectos dé qué 
adolece él proyecto pnéden ser subsana
dos, y debe ser miodíficada en armoníá 

jf: con el de camino de servidumbre litoral 
;| ai puerto que redacte él Ingeniero Direc* 
' tor de las obras,

S.M. el Rey (q* D. g.), de achérdo con 
lo projpuesto por esta Dirección General, 
se ha servido disponer lo siguiente: 

i 1.® Se autoriza á Pascual Cervera 
i y Jácome para ocupar una parcela de la 

aona náarítimo terrestre de la playa de 
Algeciras, contigua al frente posterior dé 
la casa calle Real, número 29, de la ex
presada ciudad* «

2.® La superficie de la parcela cuya 
ocupación se autoriza es de 198 metros 
cuadrados y 5S decímetros, que és la 
cómprehdida dentrp de los límites con
signados en el acta del deslinde de dicho 
terreno, éjecutádp el 9 de Ahr̂ ^̂  de 1918.

3.° Él peticionário quédá obligado á 
'ejecutar por su cuenta las obras necesa
rias para construir en el frente corres
pondiente á la parcela, por el lado del 
mar, un camino dé sérvicio cOn iin ancho 
de seis metroé, que perínita la vigilancia 
y el tránsito en esta zona y con arreglo 
al proyecto qué formule la Birección fa-

* cultativa de lá Junta de obras del puerto 
de Algeciras.
i  j4.® El éohcesipnario, en un plazo de 
dos meses, á partir dé la fecha de la con
cesión, deberá presentar á la aprobación 
de lá Jéíatura dé dbraá Públicas dé Cá
diz el proyecto reformado de las obras
correspondiente^ en lá parcela que se 
concede pará que téngáél debido cnláGe 
con el del cániinp dé ser vicio qu® formu- 
IC/Iá Junta dé Obras del puerto dé Aígé- 
ciras, ál Cuál hace referencia la condi
ción anterior, cuya cPpia será entregada 
por ésta al concesionario.

5.® El concesionario, antes de dar co
mienzo á las obrás, deberái pr ¿saat&r á 
la Jefatura de Obras Públieañ Cádiz 
él resguardo que acredite haber deposi
tado en la Caja de Depósitos, á disposi- 
mon̂  del Excelentísimo áeñor Ministro de 
Foméntó, en concepto de fianza, la canti
dad necesaria para completar con la fian
za ya depositada el 3 por 100 del presu
puesto del proyecto'da las obrasen la 
parcela concedida y d ' 1 camino de servi
cio en lá longitud correspondiente al 
frente de lá misma.

6.® bss obrás deberán dar comienzo 
cncl píüzo de tres mesés (á), á partir de 
la fecha de la concesión, y terminarse en 
el de un áño (1) á partir de lá misma 
fecha. '

7.;̂  Aqtes de cpmenzar Jas .obra/se  
procederá por ía Jefatura de Obras Pú- 
oiicas de. Cádiz Ó Ingeniero subalternó 
cu quien delegue A replantear la zonU: de

' terreno cpucedida, y al mismo tiempo el 
W eniero Director de la Junta de obras 
dcl puerto de Algeciras replánteará el

trozo de cánámó dé Sertipio de seis me- 
trós dé anchó én lá lóúgitüd éótréspon- 
diehté aí'írénté de la pai'cela.

De las expresadas operaciones de re
planteo, que se verificarán con asistenciá 
del cóUceslónarlo ó persona qpe lo re
presente, debidamente áütórizada, sé le
vantará una sola acta por cuadruplicado, 
remitióndóée uno dé los ejemplares á la 
aprobaéióh de la Superioridad, y uná 
vez que éstá haya recaído se le entrega
rá otro al coUcesionarió, archivándose 
los otros dos én la Jefatura de Obras Pú
blicas de Cádiz y Junta de obras del 
puerto de Algeciras, respectivamente.

8.® Terminadas las obras, se procede
rá por la mismá Jefatura, y con ásisten- 
cia del Director facultativo de la Junta, 
á verilear su reponócimiento, levantán
dose actâ  por cuadruplicado, á cuyos 
éjempiarés sé les dará él mismo destino 
que á los del acta del replanteo.

Aprobada el acta de recohocimientó 
por la Superioridad, se devolverá la 
fianza*

9.® Serán de cuenta del concesionario 
los gastos ¡de inspección y vigilancia de 
íáá obras, así como los de replanteo y re,- 
conocimiento. _

10. El concésionário queda obligado 
á réspétar en todo tiempo ias servidum
bres de salvamento y vigilancia litoral 
qüe determina la vigente ley de Puertos.

11* La concesión se hace dejando á 
salvo é l  derecho de propiedad, sin pér- 
juido de tercero, á titulo precario y por 
lo tanto, sih plazo limitado, quedando 
sujeta á lo dispuesto en el artículo 50 de 
la vigente ley de Puertos.

12. El concesionario qudda obligado 
á la observancia de lo establecido en ol 
Réaí decreto de áO de Junio de 1912 sobre 
contrató de trabajo con los obreros y á 
las disposiciones vigentes relativas á la 
protección á lá  industria nacional.

13. Las f-bras se llevarán á cabo bajo 
la inspección de la Comandancia de lur 
genieros de Algeciras, á cuyo efecto, el 
concesionario dará cuenta al Gobernador 
militar del principio y terminación de 
las mismas, remitiendo un ejemplar del 
proyecto para su confrontación, que que
dará archivado en la expresada Coman
dancia.

Está concésiÓn quedará en todo tiempo 
sometida á las disposiciones vigentes ó 
qué en lo sucesivo se dicten sobre zóna 
militar de costas y fronteras.

Lo que de Orden del señor Ministro de 
Fomento digo á V. S. para su cónoci- 
miento, el de la Jefatura de Obras Pú
blicas de esa provincia, er dé la Juhtáde 
obras del puerto de Algeciras é interesa
do y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 31 de. Octubre de 
1918. =  El Director general, Luis Bar- 
cala*
Señor Gobernador civil dfe la provincia

de Cádiz*

Visto el presupuesto de obras com
prendidas en el proyecto reformado dél 
muelle de Levante que deben sér em
prendidas inmediatamente, formulado 
por el Ingeniérq Director Sr. Serrano, 
del puerto,de Castellón, en cumplimien
to déla orden dé 5 de, Julio último:

Vistos los. Íavórabíés informes de la 
Junta y de lá Jefatura de Obras Públi
cas, acreditando lá primera que tiene 
fondos suficientes para llevar á cabo las 
obras:

Resultando que lo pi’imero que deberá 
efectuarse es el dragado de la zanja de 
cimiento déji muelle, á Itn de emplear se- 
guidaínenté loa bloquea fsonstruídga por 
la opntratá reécip^da^ '

Resultandó qtté de los 178 metros de 
longitud que en total ha de tener el mue- 
11% los últim os 60 metros serán  en clara" 
boya, gcgún s u  p r o y e c f e  reformado, sos
teniendo el tábleró del piso.sobre paliza
da de horm igón armado, mientras en lo  ̂
primeros 118  metros el muelle se 
construir como muro continuo dé blo
ques: . „ .

Resultando que el orden de ejecucioai 
de las obras del proyecto reformado del 
muelle, aprobado con fecha 7 de MayO' 
último, ha de ser lógicamente el si
guiente:

i ® Dragado para el cimiento,
2.® Muro de bloques en 118 metroé de 

longitud. _
3.® El mureté de mampostería. que lo 

corona y el dragado del cánaí de acceso 
páca rellenar el muelle con w s  pro- 
ductos.

4.® Palizadas y tablero de horm igón 
armado en los últimos 60 metros del 
muelle. ,

5.® Relleno y defensa con escollera de 
las palizadas.

6.® Zona dé servicio:
Resultando qué los dos prímeroé gru-* 

pos de obras son insepárables, debiendo  ̂
comenzar el asiento dé los bloqués tan 
ptónto lo consienta el ádelántp del dra
gado, para evitar él désmóronainienio de 
la excavación en terreno tan socaVable 
coíno es lá arena, pór lo cuál, y pará eVi- 
tar tener que tealizar después dragádos 
peligrosos al pie de un muro, éS hecesa- 

( rio efectuarlo en todo e l anchó dé 100 me
tros de la f^ja delantera ál muro de bló-1  
ques y con cotas de desmónte de 6,60 á 
4,60 metros: ;

Resultando que dé los 307 blóqúés fa
bricados por el contratista tienen apli
cación inmediata 302 paira las hiladas de 
cimiento las dós primeras dél ínuró y 
parte de la terqera, quedando los sillares'’ 
restantes; que son de forma especial, 
para el enlacé del muelle de Levante con 
el transversal del mismo nombre que en 
su día se construirá;

Considerando qué dado el carácter ur» 
gente de estas obras, el sistema más in
dicado para su ejecución es él de Admi
nistración, pudiendo realizarse en plazo 
de dieciocho meses: '

Considerándo que aplicando á los tra
bajos indicados ios perfiles y de consi- 
gúiente las cubicaciones, así como los 
precios de los proyectos aprobados para 
el m u e l l e ,  y habiendo en cuenta ios 200 
metros cúbicos de piedra partida recibi
dos de la rescindida contrata como maíe- 
rial acopiado en cantera, resulta un im
porte de ejecución material de 255,449 
pesetas, qúe con el 8 por 100 de impre* 
vistos y 2 por ICO de accidentes del tra
bajo, súma un presupuesto por Adminis- 
tráéióh de 268.222 pesetas,

S. M. e l Réy (q. D. g.), de acuerdo con 
®1 Consejó dé Ministros, ha tenido á bien 
aprobar ©1 referido presupuesto de obras 
cohíprendidas en ®1 proyecto reformado 
del muelle de Levante,* que deben em
prenderse inmediatamente por el citado 
importe do doscientas sesenta y ocho mil 
doscientas veintidós (268.222) pesetas, y 
facultar á la Junta de Obraisi; del puerto 
de Castellón para ejecutarlas por el sis  ̂
/tema de Administración.

Lo que de orden del se  ̂or Ministro de 
Fomento digo á V, S. para su conocimien
to, el de la Junta do Obras del puerto y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos añós. Madrid, 31 de Octubre de 1918. 
El Director general, Luis Barcala. 
geñor íhgeniero Jefe de Obras Públicas

de la provincia de Castellón,

E-;: •



 ̂ M

Visto el expediente de caducidad de la 
concesión otorgada al Sindicato Minero 
de Avilés para construir muelles con des
tino á depósito de carbones en la playa 
de Raíces, m  dicha localidad:
. Visto el informe de la Comisión per

manente deí Consejo de Estado:
Resultando que por Real orden de 14 

de Mayo de 1902 se concedió autorización 
al Sindicato Minero de Avilés para esta
blecer una fábrica de aglomerados en la 
playa de Raíces, y por Real orden de 3 
do Enero de 1907 se le autorizó para cons
truir muelles descubiertos para depósito 
de carbones en sustitución de la fábrica 
de aglomerados;

Resultando que habiéndose comproba» 
do que en los terrenos concedidos no sé 

'había ejecutado ninguna obra, se ordenó 
'en 8 de Febrero de 1917 que se instruyera 
el expedienté dé CadUcidM:

Resultando que dada Vista al condesió- 
nario, expuso que venía pafándó ;^ün- 
tuáímonte ©1 alquiler ftópuéstó; qué no 
se ñ|6 plazo para la ejecución dé íáé 
obras, y qué ha desmontado lOs trozos ab 
tos 0/ae presentaba la Buna, no habíéndo 
continuado posteriormente los trabajos 
porqué las Empresas que habían dé Uti
lizar los dépósi|:os no creyeron necesaria 
la construcción de los mismos, y éntén- 
díah que sería más conveniente utilizar 
el terreno concedido en algUna industria 
de más utilidad para ©1 servicié deí 
puerto:

Resultándo que la Jefatura de Obras 
Púbíicas de la profi'hcia d© Oviedo' con
sidera erróneo el carácter' dé' arrendata
rio qué se atribuye el Sindicaío, transcri
biendo a i  efecto la condición 9.® dé la 
Real orden d© 3 de Enero de 1907, y pro
pone qué s© conceda un plazo para la 
construcción inmediata de los depósitos, 
pasado el cual se declararía la caduci-

Resultando qué la Junta dé Obras del 
puerto llama la atención sobré la incom
patibilidad de la cohcésión con élproyec- 
to de distribución d® la zona del antiguo 
playón de Raíces, proyéctó presentado 
para su aprobación por la Junta, y que 
exigirá que se apliqUé en seguidá la cláu- 
Buia 3.^ relativa á la entrega de los te- 

■ rrenos: .
Resultando que la Cámara Oficial de 

Comarcio está de acuerdó con él informe 
de la Junta de Obras; que el Consejo pro
vincial de Fometito no considera funda
da la caducidad y se jíronuncia por la 
concesión de un plazo para ultimar las 
obras, y de igual parecer ha sido la Co
mandancia de Marina:

Resultando que el ConseJo de Obrás 
Públicas estima que procede ptorgar un 
plazo, dada la importancia del tráfico 
carbonero d© aquella región, que convie
ne estimular, y teniendo en cuenta que 
las obras de distribución de terrenós dél 
playón de Raíces no tienen estadó admi
nistrativo, pues no pasan d® un pensá- 
miento, sin proyectos aprobadeé ni si
quiera estudiados: /

Considerando que toda concesión ád- 
minisfrativa supone la existencia dé pn 
compropiisó entre el concesionario y  la 
Administración, por cuánto ésta coBcede 
á aqu^ déterminados derechos siempre 
que cumpla las condiciones establecidác 
para que resulte, en dofinitivá, el benefi
cio público que se persigue al fomentát  ̂
esta clase de obras:

Considerando que el deber primordial 
de la Administración es el fomento de la 
riqueza patria, y mny principalmente ©1 
de facilitsu: el desarrollo de aquellas in- 
dusíriás que, como á la que se refiere él ■ 
expédíénte de que sé trata, tienden ai 
aprovechamiento y. diétrtbnción de pri
meras materias nacionales:

Considerando que páira la aplicación

í i  Noviembre ldÍ8 '

de la cláusula relativa al incumplínaiem 
to de las condiciones de la cohcesióri, bar 
bría que partir del süpüeéto de téhéí ie- 
fíalado plazo, y como érte no existe y nó 
es imputable al concesionario que no .i© 
estableciera, parece poco equitativo dar 
una interpretación restrictiva, cuando lo 
procedente es corregir la deficiencia y 
señalar un plazo prudenciál: 

Considerando que estas concesiones 
están siempre condicionad|is por el me
jor aprovechamiento qué acordara hacer 
el Estado, casó en ©1 cual es menester 
caducar la concesión, poseyendo nueva- 
míente la Adnainistración los terrenos, y 
cuya circunstancia no ignoran los inte
resados porque es terminante en lá Real 
orden de concesión, pérd que debe esti- 
marsé dé realidad muy réniota;

S, M. el Rey (q. Dé g«), de conformidad 
con ió consultado por #  Consejó dé ES' 
tádo, ha resuelto: 

li° Que por ahora no procede la ca
ducidad de la concésión otorgada al Sin
dicato Minero dél puerto dé Avilés por 
Éeai orden de 3 de Enero d® 1907, para 
cónstruir muelles deséubieríos con des
tino al dépósito'de carbones, en ©1 playón 
de Raíééi.' ' '  '

2P Señalar un plazo de dtepíochó fUé- 
ses para terminar las obras, según él 
proyectó áptobadó; plázo que se contará 
desda el día en que^ se notifique la reso
lución al Sindicato.''

3.  ̂ Que si por las Circunstancias de 
esplotación actuales del puerto creyesen 
los concésióparios cónyeniente modificar 
la obra proyectadá, presentarán un nue
vo proyecto en el plazo dé tres meses, 
contados desde la míshiá fecha de notifi- 
cacióná . ■ ' , ^

Lo que de Real orden, comiímcada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y éfectcs con- 
siguientés. Dios guarda á V. S. muehoa 
años. Madridi 23 de Gctúbre de 1918.=E1 
Director general, Luis Bárcala. ’
Señor (íóbf^rnador civil de la provincia 

.de'Qvíéáo.'

Im dittstria  y  IT n lia lo .
limo. Sr : Vista la instancia que por 

conducto del Verificador ofloial de esá 
provincia eleva la Sociedad EIorriagÁ y 
Compañía por ínedio del socio iñdurtrial 
D. Avélinó Eiorriaga, en sólicitud dé que 
le sea aprobado el contador / para aguá 
tipo Turbina, llamádo Tavira:

Vistos los planes y Memorias que ál 
efecto se acompañan:

Vistas las instrucciones reglamenta
rias aprobádas por RealMecreío de 22 
de Febrero de 1907, módificádas por los 
de 24 de Agosto y 9 ée Diciembre de 1910: 

Considerándo que el Contador de que 
se trata reúne las condiciones exigidas 
por las citadas Instrucciones y el infor
me de la Verificación oficial es favorable 
á su aprobación y que se^han cumplido 
todos los requisitos reglamentarios,

S. M. el Rey (qi D. gJ ha téhido á bien: 
1.® Aprobar el contador dé agua siste

ma Tavira.
2;® Disponer que s® devuelva á don 

Avelino Elorriaga un ejemplar de los re
feridos pianos y Memoria con la córres- 
pohdiente nota de áprotóaeión*

S.® Que el aparato dé reférencia lleve 
uña inscripción legible al éxterior en la 
qae se exprese el sistema á que pértene^ 
ce, él nombré dél aiquiladór ó véndedor 
y un número de orden que deberá gra
barse en cuálqüiér pieza interior del apa
rato; " ;

4.® Qué se reníita por B. Avelino Elo
rriaga Ala Escñeía Especial de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Pñertos, un 
modéló del aparato de que se trata, y

Catete %; Étálriif. S i ¿ ,
    .

5*® Que estas resoluciones, con la for
m a  d e  verificácróñ y comprobación de! 
aparató, se publiquen en la Gaceta de 
Mabbid j  en el B o l e i in  O f ic ia l  de la Direc
ción General de Comercio.

que d© Reki orden, comunicada por 
el Exémo. señor Ministro de Fomentó, 
trauimito á V. I. para su conocimiento, 
e! da lá Verificación é interesados^ con 
renlisión de los documentos de referen- 
da. Dios guardé á V. L muchos años. Ma
drid, 12 de Séptiembré de 1918.»=«E1 Di
rector generáb Vicéñt© Cañtbs Figuó- 
roIa= ' ' ■ " /
SüñOF Gobernador civil de la provincia

de Guipúzcsoá,
V e . ’f ic a c ió n  y  c o m p r o b a c ió n  d e l  c a n ta d o r  

d e  a g u a  € T a v ira y> .

Los laboratorios para la verificación 
de! cóntádor de agua Tavira, constarán 
d© un fdepósito de 500 litros de capa- 
ddáíl, por lo menos, situado á cóñve  ̂
mente altura para dar á la corriente lí
quida una presión dé 80 metros, ó eñ éti 
def€3to, séfvirsé de la condúcdón de 
abastecimiento de 1® ciudad, siémpspe qñé 
esta presión en el punto de énsayó no 
sea Inféfior á 40 métros.

Be uña bomba hidráulléa qué inyecte 
el. sigua en el cói^ador á uña presión mj- 
niií n de 15 atmósféras cóñ sus corres  ̂
puuiientes manómetros.

Ü0 tuberías y llaves necesarias para 
efeoíuax lás vériñcaoiones de los conta- 
dores, desde un calibre de siete hâ tâ  15 
milímetros.

O© u n  recipiénto de 400 litros de capa
cidad con su córrespóndieñte escala ver- 
tloál fgráduáda en litros, una medida de 
lOi y otra de 20 litros para recibir ©I 
agua que haya pasado por el contador.

B® las íuberias y materiales necesarios 
pará lá colocación de los contadores div 
rant© la verificación. , .

S© hará la prueba de impermeabilidad 
inyectando agua con lá bómbá hldráuli 
m  hasta obtener la presión mínima dé 15 
atmósferas; si no permañeoo ©st̂ anoo se 
desechará ©í contadór pára ser nueva - 
mente ajustado. ‘ ^

Se harán las pruebas d© plena admi*' 
sión hactodo usó déí reclpiéñte de 400 
litros; X  Su <fi)Sérv  ̂ si el error, por d©' 
fecto ó por exceso, es superior al por 
100.

Lo mismo se efectuará párá la pruebá 
del 50 por 100 áü  rénclhalento.

La prueba de sensibiiidaq se ejecutara 
reba3 ando íá presión del agua á 10 me'
tros y viendo si él cpntador füñciona con 
regularidad al 2 pór 100 de su rendL 
miento. ,

Si todas éstas pruebas han dado un re
sultado satisfactorio, se dará por bueno
©1 contador y se punzonará y precinta
rá para evitar que puédá áltérarse al
buen funcionam iento del coptfidor.

La vérificación ©ñ los domicilios de lo | 
consuniidórés se* efectuará empieaúdo M 
medida dé lOÓ litros, y coñ la presión del 
agua S0  repetirán las mismas opê cacio- 
nes qué en el Laboratorio.

La comprobación de los contad.qrés. en 
los domicijlos de los consumidores; cuan" 
do aquéllos hayan sido ya veriflckdos en 
ef Laboratorio, se reducirá á cerciorarse 
de la buena colocación del contador, ob
servando si han sido levantados l*s s^  
líos y precintos y llenando yariss voms 
la medida Se ÍOO litros, eh dontador d.o- 
berá indicar el consumo hecho, 6 
defecto, con los errores lol«ados.
' Los sellos 6 preolntós que deberán co
locarse son un prOtdnto de plomo que 
uua la pMte inferior, deí ooiUador «on la 
rosca que sujeta la tapa al cuerpo dm
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